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HISTÓRICA ROMÁNICA E HISPÁNICA
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1. La “salud” de la lingüística románica como titulación y
como área de conocimiento

Al intentar ofrecer un balance sobre el presente y el futuro de la
lingüística románica histórica, conviene distinguir previamente la
lingüística románica como titulación y como área de conocimiento.
Hay crisis en la titulación de Lingüística Románica o Filología Románica,
pero no en la lingüística románica como área de conocimiento. Por
otra parte, la lingüística románica, como titulación y como área de
conocimiento, ha devenido lingüística hispánica; y, aunque la primera
pueda estar en crisis, en España y fuera de España, desde luego no
parece estarlo la segunda (Wireback 2003: 119). Fuera de España,
además, el auge de la lingüística hispánica comporta la reducción del
espacio vital de las otras lingüísticas románicas (francesa, italiana,
portuguesa, etc.).

En España el futuro de la titulación de Filología Románica parece
muy oscuro. Pocas Universidades imparten ya esa especialidad y las
que aún lo hacen –como la mía– ven disminuir el número de alumno
cada año. El abandono académico de esta titulación se puede deber a
la crisis del positivismo, al divorcio de lingüística y literatura (a más
estudiosos de la literatura, menos lingüistas) y a la desconexión,
institucional e intelectual, con los programas de lingüística, como
apunta Greenia (2003: 1). También quizá se deba a la falta de maestros
que cumplan el hoy imposible ideal del romanista experto en todas o,
al menos, varias lenguas. Pero ésta es una cuestión de sociología de la
ciencia que aquí nos interesa menos.
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No obstante, quiero apuntar, entre paréntesis, que es probable –y
deseable– que en España, concretamente, la situación descrita cambie
en un futuro próximo. España es un país plurilingüe, como es bien
sabido; cada vez más, la sociedad española sentirá la necesidad de que
todos los ciudadanos tengan una formación básica en las otras lenguas
de España que no son el español o castellano (la lengua general de
todos) o la respectiva lengua co-oficial en la Comunidad Autónoma
(el euskera, el catalán –con las variedades valenciana y mallorquina– y
el gallego-portugués). Se echa de menos una asignatura en la enseñanza
secundaria que proporcione a todos los españoles una introducción a
estas lenguas de España. Desde este anhelo, sentido por muchos, nuevas
salidas profesionales se vislumbran para los licenciados o graduados
en Filología Románica.

Contrariamente a lo que sucede con la titulación, la lingüística
románica como área de conocimiento goza de muy buena salud.
Entendemos por lingüística románica el estudio comparativo e histórico
de uno de estos tres objetos: 1) varias lenguas romances; 2) el latín
tardío y el romance común en la época de orígenes de las lenguas
románicas; 3) una lengua en su contexto románico, o sea, la historia
de esa lengua. El gran cambio del siglo XIX al XXI es que apenas es
posible la lingüística románica en el sentido de 1), porque el volumen
de la bibliografía que genera cada lengua románica es tan vasto que
sería imposible que un profesor pudiese ser especialista en más de una
de ellas. A pesar de lo cual, no faltan continuas y renovadas presenta-
ciones de todas las lenguas románicas, como la reciente de Pöckl, Rainer
y Pöll (2004). Claro que estas presentaciones o visiones generales son
absolutamente necesarias, porque no puede haber historia de una
lengua románica sin lingüística románica (Maiden 2004); entonces, la
lingüística románica pervive, en nuestro caso, en la Historia de la
Lengua Española, en el sentido de que forma parte del marco teórico
y metodológico de esta última disciplina. La Lingüística románica
histórica, en consecuencia, está en auge en forma de 2) y 3). La
Lingüística románica histórica no está muerta sino bien viva (Wanner
2003): si su objeto no ha muerto (aunque se halla diversificado y
especializado), no puede haber muerto la disciplina. Por lo demás, la
desaparición de la Lingüística románica histórica supondría un
empobrecimiento irremediable para la cultura europea occidental
(Loporcaro 2003).
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2. La lingüística románica es hoy historia de la lengua

Así, pues, la Lingüística románica histórica ha dejado de ser
panrománica y se ha especializado en la historia de una lengua (Dworkin
2003), en nuestro caso, el español. Ya se ha dicho: no se puede ser hoy
un Vollromanist (Lüdtke 2003: 71); quizá nunca se pudo; el mismo Meyer-
Lübke no lo fue. Pero tampoco se pueden enfocar adecuadamente los
problemas de una lengua románica sin una perspectiva romanística;
no se puede hacer Historia de la Lengua Española, si no es dentro de
un esquema románico. Este esquema románico es un ideal realizable y
necesario, porque la Lingüística románica histórica posee el privilegio
de estudiar la evolución lingüística en el marco de un contexto cultural
conocido, que ha estado patente, sobre todo, en los campos de la
etimología y de la lexicología diacrónica (Dworkin 2003), pero que
puede percibirse también en el de la gramática. La Lingüística románica
histórica nos coloca, pues, ante la maravilla de una lengua, el latín,
que, sin dejar nunca de ser lengua –esto es, sin dejar nunca de funcionar
como instrumento de comunicación– evoluciona en el tiempo y en el
espacio hasta convertirse en otras lenguas distintas.

Por eso la Lingüística románica histórica puede y debe seguir
manteniendo estrechos vínculos con la lingüística teórica (Dworkin
2003). En primer lugar, es el campo empírico donde se puede
comprobar la validez de las propuestas teóricas. Así, los datos bien
documentados de la Lingüística románica histórica se convierten hoy
en un precioso instrumento cuantitativo y cualitativo para verificar las
hipótesis de la lingüística cognitiva, que, interesada en la gramaticaliza-
ción y en la exploración del cambio semántico-gramatical, postula que
las diferencias estructurales de las lenguas no surgen de modo fortuito,
sino a partir de ciertas opciones cognitivas (Koch 2003). Pero, en
segundo lugar, los datos de la Lingüística románica histórica sirven
también para alentar el progreso de la investigación teórica. La
comprobación de que la evolución histórica no es lineal, la sustitución
del concepto de diacronía por el de historia (Kabatek 2003) y la
superación, incluso metodológica, de la dicotomía sincronía/diacronía,
con la consideración de una sincronía dinámica y variable, se ha llevado
a cabo en la lingüística teórica desde el campo de la Filología Románica,
principalmente. De nuevo la solidez de los datos románicos permite
explicar desde la historia lingüística las irregularidades del sistema
detectadas por la descripción sincrónica (Echenique 2003). No tiene
nada de extraño que Koch encuentre intuiciones “proto-cognitivas”
en Leo Spitzer y otros grandes romanistas del siglo XX. Yo también
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pude observar cómo la utilización del concepto humboldtiano de “forma
lingüística interior” por Amado Alonso y Lapesa daba lugar a la idea
de un continuum categorial, muy próxima, si no idéntica, a la de algunos
actuales teóricos de la gramaticalización (Girón Alconchel 2002).

Por otra parte, desde los años 90 del siglo pasado la lingüística
vuelve a conocer la “primacía de la historia” (Anttila 1993). Después
de casi 80 años de dominio –a veces casi excluyente– de la sincronía en
el paradigma estructuralista (que comprende las explicaciones
propiamente estructurales y también los diversos y sucesivos generati-
vismos), la teoría lingüística empieza a amoldarse a un paradigma
pragmático-discursivo en el que intenta hallar respuestas satisfactorias
a viejas cuestiones, como la integración del sujeto hablante y de su
intencionalidad comunicativa, la recuperación del contexto de
situación, o la consideración de que el sistema lingüístico es interna-
mente variable y por ello adaptable a la intención y a la situación del
hablante. De este modo, el retorno de la lingüística a la historia no
puede sino tener óptimas consecuencias para la Lingüística románica
histórica y para la historia de las lenguas románicas.

En el ámbito del español eso se está viendo ya en la envergadura
que adquieren día a día las publicaciones de historia de la lengua. Un
buen exponente se halla, sin duda, en las Actas de los sucesivos
Congresos de la Asociación de Historia de la Lengua Española, desde
el primero de 1987 al sexto y último, hasta ahora, de 2003. Las de los
cinco primeros están publicadas; las del sexto están en prensa y verán
pronto la luz. En esos varios miles de páginas se puede percibir un
renacer de la disciplina y, por tanto, de la Lingüística románica histórica.

La morfosintaxis histórica es, sin ninguna duda, la parcela más
atendida y la que ha conocido un aumento cualitativo y cuantitativo
más espectacular; pero también han crecido muy considerablemente
los estudios de lexicología y lexicografía históricas, lo mismo que los
dedicados a la dialectología histórica en un amplio sentido que engloba
la sociolingüística y los contactos lingüísticos –de ayer y de hoy– del
español con otras lenguas. La fonética histórica es, claro está, la
disciplina menos cultivada (que no desatendida, por supuesto); pero
ello es muy comprensible, dado que fue la primera en alcanzar unas
metas científicamente fundamentales. Además, como la reconstrucción
histórica es siempre aproximativa (Kabatek), no faltará la tarea, con
lo que la salud futura de la Lingüística románica histórica está más
que asegurada.
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3. La prehistoria de la lengua

Sustituir diacronía por historia tiene como consecuencia la
revaloración de la prehistoria de la lengua, la época de orígenes, en la
que el romance emergente se manifiesta en los textos latinos. Según
Roger Wright (2003), la colaboración de latinistas y romanistas (József
Herman, Michel Banniard, el mismo Wright) ha renovado pro-
fundamente el panorama de la época de orígenes. Ciertamente, no se
pueden separar tajantemente latín y romance como dos lenguas
distintas; pero tampoco se puede afirmar con el mismo tono que se
trata de una sola lengua escrita de una forma y pronunciada de otra.
La verdad es que hay largos períodos de transición en los que conviven
la variante innovadora y la conservadora y que la aplicación de los
métodos de la variación lingüística ilumina zonas hasta ahora muy
oscuras. Creo que es exagerado extrapolar la sociolingüística de campo
a la histórica. Pero es muy lícito hablar de métodos sociolingüísticos
aplicados a los textos históricos; con ellos podemos superar las
explicaciones tradicionales del cambio lingüístico como resultado y
acceder a otras más completas del cambio como proceso; y podemos
también comprender mucho mejor las complejas relaciones de la
oralidad y la escritura. Pero no conviene preterir los conocimientos
históricos acumulados. Es ridículo afirmar que los conceptos de
innovación lingüística y difusión de la innovación en la sociedad hablante
y en el sistema lingüístico son acuñaciones de la sociolingüística
anglosajona de finales del siglo XX, si se ha leído a Menéndez Pidal
con un mínimo de atención.

La prehistoria de la lengua española ha conocido una profunda
renovación en los últimos años, tanto en los contactos lingüísticos,
sobre todo, vasco-románicos (Echenique 2004) y las relaciones del
latín tardío y el romance temprano (Wright 2003; Bustos Tovar 2004),
como en la transición de la oralidad a la escritura (Selig, Frank y
Hartmann 1993; Bustos Tovar 1995).

4. Las tradiciones discursivas y el cambio gramatical

Este enfoque variacional y sociolingüístico incluye también la
perspectiva discursiva. Al analizar la evolución de algunas conjunciones
subordinantes románicas, Schlieben-Lange (1992) observó que el
cambio lingüístico está determinado por la tradición discursiva a la
que pertenece el texto, y no sólo por la cronología. Después Jacob y
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Kabatek (2001), y luego Kabatek (2003), han sintetizado los principios
metodológicos de una pragmática histórica centrada principalmente
en el papel que representan las tradiciones discursivas en el cambio
gramatical. Bajo el rótulo de la pragmática histórica se cobijan cambios
diversos, que pueden haberse originado o no en procesos de
gramaticalización. Sin embargo, todos tienen en común algunas notas:
están fuertemente condicionados por el tipo de texto donde se producen,
incluso por el contexto lingüístico donde aparece la forma o construcción
que experimenta el cambio; la variante innovadora y la variante arcaica
conocen un largo período de variación sincrónica; durante ese período
–que puede ser plurisecular– la variante innovadora se hace polisémica,
porque en su significado funcional se solapan valores morfosintácticos
propios de la fase anterior y de la fase posterior al cambio y porque, al
mismo tiempo, se da una situación de estratificación paradigmática: la
variante innovadora –como si fuera un estrato– se superpone en el
paradigma gramatical a la forma o construcción a la que va sustituyendo
poco a poco; esta variante innovadora, que es la que encuentra
resistencia para afirmarse como norma, puede vivir en estado latente
durante largos períodos (Girón Alconchel 2004); el cambio, visto desde
su fase final, se presenta como un continuum diacrónico y categorial.

A partir de estos rasgos empíricamente comprobables, que aparecen
en los procesos de gramaticalización, se ha abierto una profunda
discusión teórica sobre los límites de la gramaticalización y la adecuación
empírica del principio de unidireccionalidad. No está concluida, ni
mucho menos. Y es una mueva manifestación de la conexión de la
Lingüística románica histórica y la teoría lingüística. Por eso causa
extrañeza leer que los procesos de gramaticalización se conocían
implícitamente desde hace muchos años y, por tanto, no han aportado
nada a la historia de las lenguas (Kabatek 2003: 36). El término
“gramaticalización” se conoce explícita, no implícitamente, desde el
siglo XVIII; y en el XIX los neogramáticos y Meillet lo introdujeron
en el arsenal explicativo de la gramática histórica para definir la mera
transformación de una palabra léxica en palabra gramatical (Campbell
y Janda 2001), pero sin atender a los procesos de pragmatización del
significado, por metonimia o metáfora, que están en los comienzos
del proceso, y tampoco a las restricciones contextuales –casi siempre
lo que se gramaticaliza no es un lexema, sino una construcción sintáctica
(Traugott 2003)– ni, mucho menos, a la determinación ejercida por
las tradiciones discursivas.

El modelo “pragmático-histórico” se ha aplicado a los cambios que
son producto de procesos de gramaticalización bien conocidos: los
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experimentados por los determinantes y los modificadores de la frase
nominal (Company 1992), el leísmo (Company 2001), la extensión
del objeto directo preposicional (Company 2003), la concordancia
sintáctica del verbo con el complemento indirecto mediante la
duplicación clítica de éste (Girón Alconchel 2002), o la formación de
los tiempos compuestos (Jacob 2001), aunque en la explicación de
muchos de ellos el énfasis ha pesado más sobre la gramaticalización
que sobre la determinación de las tradiciones discursivas. Pero también
se puede aplicar a otros cambios gramaticales y a otras épocas de la
historia del español: así, la forma en –ra con valor de indicativo pervive
en variedades del discurso jurídico de los siglos XVII y XVIII, con lo
que la explicación más difundida sobre su “desaparición” en el siglo
XVII y su “reaparición” en el XIX queda en entredicho (Girón Alconchel
2000).1  Algunos de estos procesos atraviesan toda la historia del español
y todavía no han acabado, lo que pone de manifiesto la fuerte impronta
del género discursivo en el cambio gramatical.

Dentro de este esquema general “pragmático-discursivo-histórico”
se le ha dedicado una atención creciente al tema de la creación de
marcadores del discurso: Garachana Camarero (1998), Martín
Zorraquino (2000), Iglesias Recuero (2000), Pons Borderías y Ruiz
Gurillo (2001), Cano Aguilar (2001), Herrero Ruiz de Loizaga (2003),
Company (2004). También se ha analizado extensamente la estructura
sintáctica del discurso desde el punto de vista de las oraciones que lo
componen. Pero todavía es muy poca la atención que se presta a la
evolución de la cohesión discursiva expresada al mismo tiempo por
los esquemas oracionales e interoracionales y por los esquemas
“supraoracionales” o “extraoracionales”, es decir, por los marcadores
y conectores del discurso. Son dos modos distintos de crear cohesión
mixta (gramatical y léxica), dos tipos de esquemas distintos, pero
estrechamente vinculados el uno al otro y relacionados entre sí
dialécticamente (Girón Alconchel 2003). Falta mucho por hacer en
este campo.

Desde este punto de vista hay que acometer una nueva reformu-
lación de la lingüística diacrónica, intentando completar las respuestas
a las viejas cuestiones –qué pasó y cuándo pasó– con nuevas respuestas a
las nuevas cuestiones: cómo pasó y, sobre todo, por qué pasó lo que pasó
(Pellen 2003). Toda la Historia de la Lengua Española está por rehacer,
y muchas zonas o períodos de la misma, por hacer por primera vez.

1 Para una discusión reciente sobre la ubicación de cantara en el subjuntivo o en el
indicativo, véase Luquet (2004).
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Este último es el caso del siglo XIV, de la transición del siglo XVII al
XVIII, incluso de todo el siglo XVIII y XIX, hasta ahora analizados
apenas desde el punto de vista de la historia del léxico. Hay que tener
en cuenta que el siglo XIX ya no es un tiempo “contemporáneo” para
los investigadores del siglo XXI; por tanto, la reformulación de la
nueva historia de la lengua incluye también la extensión de su objeto,
la lengua histórica, cuyos cambios en el pasado próximo a nosotros
están esperando la indagación oportuna.

5. Las fuentes. Documentos, monumentos ... y gramáticas

Las nuevas tecnologías de la información favorecen la creación de
corpus que han enriquecido sustancialmente las fuentes documentales
de la historia del español y permitido un notable desarrollo de la
investigación en el léxico y en la morfosintaxis, sobre todo. Sin embargo,
conforme conocemos mejor esos corpus sentimos más la necesidad de
mejorarlos, al menos en dos aspectos: el grado de fiabilidad del texto
que se digitaliza y el refinamiento y la eficacia de su etiquetado,
principalmente de cara a la obtención de datos para la sintaxis histórica.

Las fuentes primarias de la historia de la lengua son todos los textos,
literarios y no literarios: “monumentos” y “documentos”, en un sentido
amplio. Dentro de éstos últimos están las gramáticas, diccionarios,
diálogos, métodos de enseñanza del español como segunda lengua,
manuales de escribientes y otras obras de lingüística aplicada del pasado,
que integran varias tradiciones discursivas no exploradas del todo. En
efecto, la historiografía lingüística ha sido una fuente documental de
primer orden para la historia lingüística. Sus servicios prestados a la
historia de las grafías, de la pronunciación y del léxico han sido
inestimables. Pero con igual provecho “las gramáticas del español” se
pueden usar para reconstruir “el español de las gramáticas” en el plano
gramatical, con un discernimiento muy matizado de los usos prescritos,
descritos y escritos por el gramático de turno (Girón Alconchel 1996). El
trabajo está iniciado (Octavio de Toledo 2002; Sáez Rivera 2003a y
2003b), pero el tajo admite todavía muchísimos trabajadores. El
español de las gramáticas nos permite acercarnos a la oralidad no escrita
de la lengua del pasado y vislumbrar, al menos, una historia lingüística
más próxima a la lengua hablada de los siglos XV, XVI, XVII, XVIII y
principios del XIX. Un buen ejemplo lo encontramos en la denuncia
que hace Correas en 1626 del uso del pronombre relativo lo que en vez
de lo cual. Por esa fecha la documentación de lo que en los textos
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literarios y no literarios es escasísima; sin embargo, desde mediados
del siglo XVIII en adelante su extensión a costa de lo cual es constante.
Sin duda, la denuncia de Correas estaba documentando, malgré lui, un
uso vivo en la lengua hablada de su época, pero en estado latente en la
documentación escrita (Girón Alconchel en prensa).

Urge, por tanto, profundizar en las relaciones de los cambios
gramaticales con la “gramatización” (Auroux 1994), aunque ésta –como
historia de la codificación gramatical por medio de las gramáticas y
diccionarios– es sólo una parte del contexto cultural que hay que
reconstruir en la historia de los textos y de las tradiciones discursivas.
Hay que estudiar el cambio gramatical, no sólo como un continuum
diacrónico y categorial, sino también como una manifestación de las
opciones cognitivas de los hablantes del español, a las cuales acaso
podamos acceder –si bien parcial e indirectamente– a través del proceso
de gramatización de la lengua, en tanto que creación de herramientas
lingüísticas y ampliación de la competencia de los hablantes, o, al menos,
del estándar de cada época.

6. Hacia una integración de la lingüística histórica
románica e hispánica

Hasta ahora hemos venido hablando de historia de la lengua en
un sentido que comprende y armoniza las tradicionales “historia de la
lengua” y “gramática histórica”. Acaso lo mejor sería llamar a esta
disciplina “lingüística histórica española”, la cual integraría los siguientes
contenidos: 1) la historia de las tradiciones discursivas románicas e
hispánicas; 2) el estudio de los cambios fonéticos, gramaticales y léxicos
del español, enfocados dentro de un continuum histórico, categorial y
de opciones cognitivas en un marco general románico; y 3) la
determinación de los momentos en que se concentran las microrupturas
del sistema (periodización lingüística). Un esquema muy parecido a
éste es el que sigue la reciente Historia de la lengua española coordinada
por Rafael Cano (2004).

En los tres contenidos mencionados la lingüística histórica española
se abraza con la Lingüística románica histórica. Si por explicación
histórica entendemos el dar cuenta de un modo exhaustivo y coherente
de la innovación y la difusión del cambio lingüístico, con sus largos
períodos de variación sincrónica de la variante arcaica y la innovadora,
entonces no queda más remedio que aceptar que no hay tal explicación
histórica sin una perspectiva románica. Lo cual es una lección
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metodológica que ya habíamos aprendido leyendo los Orígenes del
español de Menéndez Pidal. La Lingüística románica histórica está, pues,
muy viva. El nuevo ideal se aproximaría mucho al diseñado por
Craddock (2003). Por una parte, el lingüista histórico romanista se
encuentra con que la comparación es imprescindible en la historia de
las lenguas románicas individuales, porque todas ellas remiten al latín
hablado y al romance común primitivo; descubre también que la
comparación ilumina los problemas de una lengua concreta (Rini 2003);
pero, por otra parte, se da cuenta de que ya no puede ser un
Vollromanist, de que sus comparaciones no pueden abarcar todo el
espectro de las lenguas románicas.

¿Qué hacer? Habría que recoger todos los datos disponibles en un
proyecto electrónico: en una página electrónica un determinado
fenómeno podría ser descrito sucintamente sólo con datos selectos,
pero con un hipervínculo con tratamientos monográficos más detallados
(Craddock 2003: 22). En consecuencia, sería deseable que los
historiadores de las lenguas románicas pudiesen disponer on line de
una potente base de datos románicos y de sus explicaciones más
generalmente aceptadas. Se trataría de una realización necesariamente
colectiva, un verdadero trabajo de equipo con un fácil acceso
electrónico.

No hay motivos para el pesimismo en la lingüística histórica
románica e hispánica. Ante la avalancha de publicaciones recientes y
de fuentes nuevas habrá un “remozamiento de la diacronía del español”,
con nueva valoración de mucho de lo hecho. La diacronía vuelve a
estar en el foco, incluso con un papel protagonista en la comprensión
de la sincronía de las lenguas. Pero hay que “pensar de otra manera el
propio concepto de diacronía” (Pellen 2003: 76). El estudio de la
variación en cada texto y grupo de textos alumbrará un nuevo concepto
de la variación literaria (Pellen 2003: 77). Hay tarea para rato. Al
mismo tiempo, la Lingüística románica histórica, a través de la historia
de las lenguas, sigue conectada con la lingüística general: no sólo es
campo de prueba para la evaluación empírica de ésta, sino arsenal de
datos sobre el cambio y la variación para nuevas formulaciones y nuevos
parámetros teóricos que inserten en el sistema al sujeto hablante, su
intencionalidad, su contexto de situación y la variación interna de su
instrumento de comunicación. Otra vez, la lingüística histórica va de
la mano de la lingüística general (Smith 2003). Los vínculos no se han
roto. Y como la reconstrucción histórica no tiene fin, queda casi todo
por hacer.
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